
 

 

 

Exp. 2024/000699 
 
Asunto: Requerimiento contrato para el desmontaje y montaje de estantería de almacén del 
IMD.  
 
 

Teniendo en consideración lo establecido en el punto 3.2. del Anexo I del PCAP, en el cual 

se establece lo siguiente:  

 

“a) Contenido: Tratándose de un contrato o de un lote del contrato reservado, la ejecución del 

contrato/lote debe ser realizada por un Centro Especial de Empleo de iniciativa social o Empresa 

de inserción. La Entidad Adjudicataria del contrato/lote debe mantener durante toda la ejecución del 

contrato y posibles prórrogas su calificación como entidad de este tipo. 

En cualquier momento de la ejecución del contrato el responsable del mismo podrá solicitar la 

acreditación del cumplimiento de esta condición, estando la adjudicataria obligada a presentarla. 

b) Es obligación esencial: SI. Esta condición especial de ejecución se configura como obligación 

esencial a los efectos del artículo 211. f) de la LCSP, procediendo, en caso de incumplimiento, la 

resolución del contrato.” 

 

Así como lo establecido en el punto 4.4 del PPT, en el cual se establece lo siguiente: 

 

“Las empresas licitadoras, con objeto de cumplir las cláusulas mencionadas en el apartado 4.3 

sobre condiciones especiales de ejecución, para el cumplimiento del citados servicio y que su oferta 

sea admitida a trámite, han de ser obligatoriamente desarrolladas por Centros Especiales de 

Empleo de Iniciativa Social o Empresas de Inserción, excepto en el caso de no ser posible llevar a 

cabo una subcontratación con las entidades indicadas por no existir entre ellas ninguna que 

contenga el objeto que cubra las prestaciones que se citan en el pliego.” 

 
 

Atendiendo a lo expuesto anteriormente, se le requiere para que en el plazo de 5 días 
hábiles aporte la justificación o motivación suficiente lo requisitos establecidos en el Anexo I del 
PCAP y en el PPT que rigen el presente contrato.  
 

Se le advierte expresamente de que, de no cumplimentarse adecuadamente el presente 
requerimiento en el plazo señalado, se procederá a excluir su oferta de la clasificación de ofertas 
presentadas.  
 
 

En Sevilla, a fecha electrónica abajo indicada.  
 

La Jefa de Servicio de Gestión de Recursos Administrativos. 
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